
17th Annual Meeting of Special Procedures 
28 June – 2 July 2010 
Item V 
Note by the OHCHR on recent thematic and institutional developments in the area of gender issues and women’s human Rights - Spanish 
23 June 2010 

1 

  Reunión anual de los titulares de mandatos de procedimientos 
especiales 

  28 de junio a 2 de julio de 2010 

  Nota del ACNUDH sobre las novedades temáticas 
e institucionales más recientes en relación con las 
cuestiones de género y los derechos humanos de la 
mujer que revisten interés para los procedimientos 
especiales 

  Introducción 

 En esta nota se presenta un panorama general de las novedades institucionales más 
recientes ocurridas a nivel internacional en lo que respecta a las cuestiones de género y los 
derechos de la mujer. También se sugieren temas de debate relacionados con la posible 
participación y coordinación entre los procedimientos especiales en estas iniciativas, en 
particular con miras al examen del funcionamiento del Consejo de Derechos Humanos y 
sus mecanismos. 

 Este trabajo reviste particular importancia para los procedimientos especiales, dado 
que en la mayoría de las resoluciones en que se establecen mandatos temáticos se solicita a 
los titulares de mandatos que integren una perspectiva de género en su labor. 

 Además, en la resolución 6/30 se reafirmó el compromiso del Consejo de Derechos 
Humanos de integrar efectivamente los derechos humanos de la mujer y una perspectiva de 
género en su labor, así como en la de sus mecanismos, de manera sistemática y 
transparente, y se pidió una vez más a todos los procedimientos especiales que integraran 
de forma regular y sistemática una perspectiva de género en la ejecución de su mandato, lo 
que suponía examinar las múltiples formas de discriminación contra la mujer y la niña, y 
que incluyeran en sus informes datos y análisis cualitativos sobre los derechos humanos de 
la mujer y de la niña.  

  Principales iniciativas en 2010 

 En febrero de 2010, el Secretario General de las Naciones Unidas nombró a la 
Sra. Margot Wallström Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos, 
de conformidad con la resolución 1888 del Consejo de Seguridad. Este mandato se centra 
en la intensificación de los esfuerzos por poner fin a la violencia sexual contra las mujeres y 
los niños en las situaciones de conflicto, lo que comprende la colaboración con altos 
dirigentes militares y civiles. 

 En marzo de 2010 la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer celebró 
su 54º período de sesiones, que se dedicó a realizar un examen, 15 años después, de la 
aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Los 
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participantes destacaron los avances logrados y los retos pendientes en la esfera de los 
derechos humanos de la mujer y la igualdad de género a nivel nacional e internacional.  

 El examen ministerial anual del Consejo Económico y Social de 2010 se celebrará 
del 28 de junio al 1º de julio de 2010, en las mismas fechas que la reunión anual de los 
titulares de mandatos de procedimientos especiales de 2010. El tema central será la 
"Aplicación de los objetivos y compromisos convenidos internacionalmente con respecto a 
la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer". El examen ministerial 
anual de 2010 brindará la oportunidad de evaluar la aplicación del programa de desarrollo 
de las Naciones Unidas en lo que respecta principalmente a sus objetivos y metas 
relacionados con el género, analizar los principales desafíos para el logro de los objetivos y 
compromisos internacionales relativos a la igualdad de género y el empoderamiento de la 
mujer, y examinar las recomendaciones y propuestas de acción para acelerar el 
cumplimiento de esos objetivos en todos los niveles. Se prevé que el examen ministerial 
anual de 2010 dará lugar a una Declaración Ministerial sobre el tema del período de 
sesiones.  

 En octubre de 2010 se conmemorará el décimo aniversario de la aprobación de la 
resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad, sobre la mujer y la paz y la seguridad. La 
resolución 1325 fue la punta de lanza del compromiso del Consejo de Seguridad con los 
derechos humanos de la mujer, y la primera de una serie de resoluciones ulteriores, como 
las resoluciones 1820 y 1888 (2009), centradas en el uso generalizado de la violencia sexual 
en las situaciones de conflicto armado, y 1889 (2009), sobre la función de la mujer en la 
consolidación de la paz. 

 En 2010 se ha seguido avanzando en la aplicación de la propuesta general del 
Secretario General de crear una entidad compuesta para la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer por medio de la fusión de cuatro entidades ya existentes (el 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), la Oficina de la 
Asesora Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer (OSAGI), la División 
para el Adelanto de la Mujer y el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación 
para la Promoción de la Mujer (INSTRAW)). 

  Propuestas para los temas de debate 

• ¿Cómo evalúan los titulares de mandatos sus esfuerzos para integrar una perspectiva 
de género en su labor, tal como lo solicitó el Consejo? En condiciones ideales, ¿qué 
instrumentos desearían desarrollar para fortalecer este aspecto particular de su labor? 

• ¿Cómo asegurar que haya un intercambio de información entre los procedimientos 
especiales pertinentes y la nueva entidad compuesta para la igualdad de género? 

• En la resolución 1888 se alienta a la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer a que, en coordinación con la Alta Comisionada para los Derechos Humanos 
y el Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos, proporcione 
al Consejo de Seguridad exposiciones orales y documentación sobre la violencia 
sexual en los conflictos armados. Varios procedimientos especiales se ocupan de 
problemas comprendidos en sus mandatos que se producen en situaciones de 
conflicto y pueden estar directa o indirectamente relacionados con la violencia 
sexual. ¿Cómo establecer una coordinación entre los procedimientos especiales que 
vaya más allá de la relación entre la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
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mujer, por una parte, y la nueva Representante Especial del Secretario General sobre 
la violencia sexual en los conflictos, por la otra? 

• Los titulares de mandatos podrían considerar la posibilidad de contribuir a los actos 
vinculados con el décimo aniversario de la aprobación de la resolución 1325, por 
ejemplo emitiendo un comunicado o una declaración de prensa con tal ocasión. 

 La presente nota incluye dos anexos. En el anexo I se ofrece una reseña general de 
las menciones de la perspectiva de género en las resoluciones por las que se establecen o 
renuevan los mandatos temáticos y los mandatos relativos a países, para facilitar la 
consulta. En el anexo II figuran detalles adicionales acerca de las principales iniciativas 
relacionadas con las cuestiones de género y los derechos humanos de la mujer. 



 

  
Anexo I  

  Procedimientos especiales temáticos 

Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 

Vivienda adecuada como elemento integrante del 
derecho a un nivel de vida adecuado 

6/27 14 de diciembre de 2007 d) Aplicar una perspectiva de género, incluso 
determinando los elementos de vulnerabilidad 
específicos del género en relación con el derecho a una 
vivienda adecuada y a la tierra 

Grupo de Trabajo de Expertos sobre las Personas de 
Ascendencia Africana 

9/14  No se menciona el género. 

Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria 6/4 28 de septiembre de 2007 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía 

7/13 27 de marzo de 2008 g) Incorporar una perspectiva de género en toda la labor 
de su mandato 

Experto independiente en la esfera de los derechos 
culturales 

10/23 26 de marzo de 2009 e) Integrar en su labor la perspectiva de género y de la 
discapacidad 

Relator Especial sobre el derecho a la educación 8/4 12 de junio de 2008 k) Apoyar la ejecución de planes y programas de acción 
para garantizar una educación de calidad y hacer 
aumentar las tasas de matriculación y retención de niños 
y niñas en la escuela y para eliminar la discriminación y 
los estereotipos sexistas en los planes de estudio y el 
material docente, así como en el proceso educativo 

d) Integrar una perspectiva de género en todas sus 
actividades 

Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias 

7/12 27 de marzo de 2008 g) Aplicar una perspectiva de género en la preparación 
de su informe, en particular al recopilar la información y 
al formular recomendaciones 

Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 

8/3 18 de junio de 2008 f) Adoptar en su labor una perspectiva de género 
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Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 
 

Experto independiente encargado de la cuestión de 
los derechos humanos y la extrema pobreza 

8/11 18 de junio de 2008 h) Prestar especial atención a la situación y el 
empoderamiento de las mujeres que viven en 
condiciones de extrema pobreza, adoptando una 
perspectiva de género en su trabajo 

Relator Especial sobre el derecho a la alimentación 6/2 27 de septiembre de 2007 c) Seguir incorporando una perspectiva de género y 
teniendo en cuenta el factor edad en el cumplimiento del 
mandato, habida cuenta de que las mujeres y los niños se 
ven desproporcionadamente afectados por el hambre, la 
inseguridad alimentaria y la pobreza 

Experto independiente sobre las consecuencias de la 
deuda externa y las obligaciones financieras 
internacionales conexas de los Estados para el pleno 
goce de todos los derechos humanos, sobre todo los 
derechos económicos, sociales y culturales 

7/4 27 de marzo de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la promoción y protección 
del derecho a la libertad de opinión y de expresión 

7/36 28 de marzo de 2008 b) Integrar los derechos humanos de la mujer y una 
perspectiva de género en todos los trabajos relacionados 
con su mandato 

Relator Especial sobre la libertad de religión o de 
creencias 

6/37 

 

 
 
14/L.5 

14 de diciembre de 2007 

 

 
 
18 de junio de 2010 
(Consejo de Derechos 
Humanos 14) 

d) Continuar aplicando una perspectiva de género, 
entre otras cosas señalando qué abusos se cometen 
específicamente contra la mujer, en el proceso de 
preparación de informes, especialmente en la reunión 
de información y en las recomendaciones 

No se menciona el género. 

Relator Especial sobre el derecho de toda persona al 
disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental 

6/29 14 de diciembre de 2007 d) Seguir aplicando una perspectiva de género en su 
trabajo y prestando especial atención a las necesidades de 
los niños y de otros grupos vulnerables y marginados en 
el ejercicio del derecho de toda persona al disfrute del 
más alto nivel posible de salud física y mental 

g) Hacer de la perspectiva de género un elemento 
medular de todas las políticas y programas que incidan 
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Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 
 

en la salud de la mujer 

Relator Especial sobre la situación de los defensores 
de los derechos humanos 

7/8 27 de marzo de 2008 e) Integrar una perspectiva de género en toda la labor 
relativa a su mandato, prestando especial atención a la 
situación de las defensoras de los derechos humanos 

Relator Especial sobre la independencia de los 
magistrados y abogados 

8/6 18 de junio de 2008 e) Aplicar una perspectiva de género en su labor 

Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas 

6/12 28 de septiembre de 2007 h) Prestar especial atención a los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres y los niños 
indígenas, y tener en cuenta la perspectiva de género en 
el desempeño de su mandato 

Representante del Secretario General sobre los 
derechos humanos de los desplazados internos 

6/32 14 de diciembre de 2007 d) Integrar una perspectiva de género en todas las tareas 
del mandato y tomar especialmente en consideración los 
derechos humanos de las mujeres y niños internamente 
desplazados, así como los de otros grupos con 
necesidades especiales entre los desplazados internos, 
como las personas gravemente traumatizadas, las 
personas mayores y las personas con discapacidades, y 
sus necesidades especiales de asistencia, protección y 
desarrollo 

Grupo de Trabajo sobre la utilización de 
mercenarios como medio de violar los derechos 
humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de 
los pueblos a la libre determinación 

7/21 28 de marzo de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre los derechos humanos de los 
migrantes 

8/10 18 de junio de 2008 1. f) Tener en cuenta una perspectiva de género al 
solicitar y analizar la información, y prestar especial 
atención a la incidencia de la discriminación múltiple y la 
violencia contra las mujeres migrantes 

Experto independiente sobre cuestiones de las 
minorías 

7/6 27 de marzo de 2008 c) Aplicar una perspectiva de género en su labor 

Relator Especial sobre las formas contemporáneas 
de racismo, discriminación racial, xenofobia y 

7/34 28 de marzo de 2008 d) Integrar una perspectiva de género en toda la labor de 
su mandato, poniendo de relieve los derechos de la mujer 

17th Annual Meeting of Special Procedures 
28 June – 2 July 2010 
Item V 
Note by the OHCHR on recent thematic and institutional developments in the area of gender issues and women’s human Rights - Spanish 
23 June 2010 

6 



 

 

Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 
 

formas conexas de intolerancia e informando sobre la mujer y el racismo 

Relator Especial sobre las formas contemporáneas 
de la esclavitud, incluidas sus causas y 
consecuencias   

6/14 28 de septiembre de 2007 b) Tener en cuenta las dimensiones de género y edad de 
las formas contemporáneas de la esclavitud 

Experto independiente sobre los derechos humanos 
y la solidaridad internacional 

7/5 27 de marzo de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la promoción y protección de 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo 

6/28 14 de diciembre de 2007 c) Incorporar una perspectiva de género en toda la labor 
de su mandato 

Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes 

8/8 18 de junio de 2008 e) Incorporar una perspectiva de género en toda la labor 
de su mandato 

j) Adoptar una perspectiva de género en la lucha contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y prestar una atención especial a la violencia 
contra la mujer 

Relator Especial sobre los efectos nocivos para el 
goce de los derechos humanos del traslado y 
vertimiento ilícitos de productos y desechos tóxicos 
y peligrosos 

9/1  No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños 

8/12 18 de junio de 2008 c) Incorporar una perspectiva de género y de edad en 
toda la labor de su mandato mediante, entre otras cosas, 
la determinación de los elementos de vulnerabilidad 
específicos del género y la edad respecto de la cuestión 
de la trata de personas 

Representante Especial del Secretario General sobre 
la cuestión de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales y otras empresas comerciales 

8/7 18 de junio de 2008 d) Integrar una perspectiva de género en toda su labor y 
prestar especial atención a las personas pertenecientes a 
grupos vulnerables, en particular los niños 

Experto independiente sobre la cuestión de las 
obligaciones de derechos humanos relacionadas con 
el acceso al agua potable y el saneamiento 

7/22 28 de marzo de 2008 d) Aplicar una perspectiva de género, entre otras cosas 
determinando los elementos de vulnerabilidad 
específicos del género. 
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Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 
 

Relator Especial sobre la violencia contra la mujer, 
sus causas y consecuencias 

7/24 28 de marzo de 2008 c) Colaborar estrechamente con todos los 
procedimientos especiales y otros mecanismos de 
derechos humanos del Consejo y con los órganos creados 
en virtud de tratados, teniendo en cuenta la solicitud del 
Consejo de que integren de forma regular y sistemática 
los derechos humanos de la mujer y una perspectiva de 
género en la ejecución de su labor, y cooperar 
estrechamente con la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer en el cumplimiento de sus funciones 

  Procedimientos especiales relativos a países 

Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 

Experto independiente sobre la situación de los 
derechos humanos en Burundi 

9/19 18 de septiembre de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Camboya 

9/15 18 de septiembre de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en la República Popular 
Democrática de Corea 

13/14 25 de marzo de 2010 No se menciona el género. 

Experto independiente encargado de examinar 
la situación de los derechos humanos en Haití 

9/1 24 de septiembre de 2008 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Myanmar 

13/25 26 de marzo de 2010 No se menciona el género. 

Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en los territorios palestinos 
ocupados desde 1967 

Comisión de 
Derechos 
Humanos 1993/2 

19 de febrero de 1993 No se menciona el género. 

Experto independiente encargado de examinar 
la situación de los derechos humanos en 
Somalia 

7/35 28 de marzo de 2008 No se menciona el género. 
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Experto independiente sobre la situación de los 
derechos humanos en el Sudán 

11/10 18 de junio de 2009 No se menciona el género. 

Mandato Resolución Fecha Perspectiva de género del mandato 
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Anexo II  

  Principales iniciativas de órganos intergubernamentales 
y entidades de las Naciones Unidas 

 1. Consejo de Seguridad, la mujer, la paz y la seguridad 

 La resolución 1325 del Consejo de Seguridad marcó un hito al reconocer que hay 
una diferencia fundamental en la forma en que hombres y mujeres viven un conflicto. Esta 
resolución también puso de relieve la función vital que las mujeres desempeñan o deberían 
desempeñar en la finalización de los conflictos, incluidas las negociaciones de paz, así 
como en la reconstrucción ulterior.  

 En el sistema de las Naciones Unidas se ha establecido un Comité Directivo de Alto 
Nivel para que se encargue de los preparativos de la conmemoración de la resolución 1325 
que tendrá lugar en octubre del 2010. Además, el Equipo de Tareas Interinstitucional sobre 
la Mujer, la Paz y la Seguridad, uno de los siete equipos de tareas creados por la Red 
interinstitucional de las Naciones Unidas sobre la mujer y la igualdad entre los géneros, 
está elaborando el Programa para 2010 y más adelante. Se trata de un plan de acción para 
acelerar la aplicación de la resolución 1325, que consta de varios componentes relacionados 
con la prevención, la participación, la protección, el socorro y la recuperación, y el 
enjuiciamiento. 

 El Secretario General de las Naciones Unidas también anunció la creación de un 
Grupo Consultivo de personas eminentes de la sociedad civil encargado de asesorar a los 
miembros del Comité Directivo de Alto Nivel y de colaborar con ellos en la preparación del 
décimo aniversario de la resolución 1325. El Grupo está presidido por la ex Alta 
Comisionada, Sra. Mary Robinson, y cuenta con la participación de anteriores titulares de 
mandatos de procedimientos especiales. 

  Resolución 1888 del Consejo de Seguridad y Representante Especial 
del Secretario General sobre la violencia sexual en los conflictos 

 Tras la resolución 1325, el Consejo de Seguridad siguió ocupándose de la situación 
de la mujer en los conflictos por medio de sus resoluciones 1820 y 1888, en las que abordó 
la cuestión de la violencia sexual en las situaciones de conflicto. La resolución 1888 
introdujo grandes cambios en los métodos de trabajo de las Naciones Unidas. Se empezó a 
integrar la perspectiva de género en las operaciones de mantenimiento de la paz, por medio 
de asesores sobre las cuestiones de género desplegados a tal fin. Los programas y políticas 
que integran una perspectiva de género están pasando a ser, cada vez más, un componente 
esencial de todas las operaciones de mantenimiento de la paz. 

 Además, la resolución 1888 creó el mandato del Representante Especial sobre la 
violencia sexual en los conflictos, que se centra en la intensificación de los esfuerzos por 
poner fin a la violencia sexual contra las mujeres y los niños en las situaciones de conflicto, 
lo que comprende la colaboración con altos dirigentes militares y civiles. La actual titular 
del mandato, la Sra. Margot Wallström, asumió sus funciones el 1º de abril de 2010. Las 
cinco prioridades de la Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos 
son las siguientes: 

 1. Poner fin a la impunidad: justicia para los sobrevivientes, consecuencias para 
los culpables, disuasión para el futuro; 
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 2. Proteger y empoderar a las mujeres y niñas afectadas por la guerra; 

 3. Fortalecer el compromiso político de aplicar las resoluciones 1820 y 1888 del 
Consejo de Seguridad; 

 4. Mejorar la comprensión del fenómeno de la violación como táctica de guerra; 

 5. Armonizar y ampliar la respuesta de la comunidad internacional en favor de 
las mujeres afectadas por la guerra, a través de una acción concertada de todos los 
interesados. 
 La República Democrática del Congo, que la Representante Especial visitó en abril, 
es uno de los países prioritarios en su plan de trabajo. 

 De conformidad con la resolución 1888, el Secretario General debe designar a un 
equipo de expertos, y adoptar las medidas que correspondan al objeto de que empiece a 
trabajar, para que se ocupe de situaciones particularmente preocupantes en lo que respecta a 
la violencia sexual en los conflictos armados, colaborando con la presencia de las Naciones 
Unidas sobre el terreno y previo consentimiento del gobierno receptor, a fin de ayudar a las 
autoridades nacionales a reforzar el estado de derecho. El ACNUDH, junto con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Departamento de Operaciones de 
Mantenimiento de la Paz, participa en la conceptualización y la puesta en marcha de este 
equipo de expertos. 

 En la resolución 1888 se alienta a la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer a que, en coordinación con la Alta Comisionada para los Derechos Humanos y el 
Representante Especial sobre la violencia sexual en los conflictos, proporcione al Consejo 
de Seguridad exposiciones orales y documentación sobre la violencia sexual en los 
conflictos armados. 

 2. Propuesta del Secretario General relativa a la creación 
de la entidad compuesta para la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer 

 En enero de 2010, el Secretario General presentó una propuesta general relativa a la 
creación de una nueva entidad compuesta encargada de impulsar la labor de las Naciones 
Unidas en materia de igualdad de género y empoderamiento de la mujer (A/64/588). En la 
propuesta se establece la declaración de objetivos de la nueva entidad, a saber la 
eliminación de la discriminación contra las mujeres y las niñas, el empoderamiento de las 
mujeres y el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en cuanto asociados en el 
desarrollo y beneficiarios de este, y en lo que respecta a los derechos humanos, la labor 
humanitaria y la paz y la seguridad. La entidad compuesta, que situará los derechos de las 
mujeres en el centro de todas sus actividades, dirigirá y coordinará la labor del sistema de 
las Naciones Unidas para procurar que los compromisos en materia de igualdad de género y 
de incorporación de una perspectiva de género se plasmen en medidas concretas en todo el 
mundo. Proporcionará una orientación firme y coherente en apoyo de las prioridades y la 
labor de los Estados Miembros, forjando alianzas eficaces con la sociedad civil y otras 
instancias pertinentes. La entidad compuesta creará valor añadido aportando la capacidad 
de atender las siguientes necesidades: 

• Procurar que la voz de las mujeres y las niñas se proyecte con fuerza en los ámbitos 
nacional, regional y mundial; 

• Mejorar el apoyo a los Estados Miembros para que perfeccionen los marcos 
normativos y de políticas  con miras a agilizar el progreso hacia la plena igualdad de 
las mujeres y las niñas, tanto a nivel mundial como a nivel local; 
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• Prestar asistencia a los asociados nacionales para subsanar las deficiencias y los 
problemas fundamentales, dirigiendo al sistema de las Naciones Unidas en la 
elaboración y la ejecución de iniciativas innovadoras y catalíticas, y 

• Fortalecer la respuesta del sistema de las Naciones Unidas a las necesidades y 
prioridades de las mujeres y niñas que determinen los países, por ejemplo el 
desarrollo de la capacidad nacional, orientando al sistema para que trabaje de 
manera más eficaz, cooperativa y cohesionada. 

 Se propone que la entidad compuesta sea un órgano subsidiario de la Asamblea 
General y rinda cuentas a esta por intermedio del Consejo Económico y Social. La 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer desempeñará un papel fundamental 
de orientación de la labor de la entidad y habrá una Junta Ejecutiva que supervisará sus 
actividades operacionales. La entidad combinará los mandatos y recursos de cuatro 
entidades que ya se ocupan de la igualdad de género, el UNIFEM, la OSAGI, la División 
para el Adelanto de la Mujer  y el INSTRAW, y desempeñará funciones nuevas y 
adicionales destinadas a colmar las lagunas y afrontar los desafíos en la labor del sistema de 
las Naciones Unidas en materia de igualdad de género. 

 Se propone la creación de una estructura situada en la Sede, que cumpla las nuevas 
funciones y siga ejecutando los mandatos vigentes. También se considera prioritario 
fortalecer la capacidad del sistema de las Naciones Unidas en los países, y que el sistema dé 
una respuesta más coherente en los planos nacional y regional. La entidad compuesta estará 
dirigida por un Secretario General Adjunto. Se plantea que se requerirán aproximadamente 
125 millones de dólares de los Estados Unidos anuales para sufragar los gastos de una 
plantilla de personal básica, los gastos de funcionamiento conexos y el establecimiento de 
la capacidad "inicial" en los ámbitos nacional, regional y de la Sede, junto con otros 375 
millones de dólares anuales, en la etapa inicial, para atender las solicitudes de los países que 
pidan a las Naciones Unidas apoyo para los programas. 

 Desde el pasado mes de febrero, los Estados Miembros están negociando el proyecto 
de resolución sobre la coherencia en todo el sistema, que incluye una sección acerca de la 
nueva entidad compuesta y que la Asamblea General deberá aprobar para crear esta 
entidad. El inicio de la próxima ronda de negociaciones está previsto para mediados de 
junio. El Secretario General también ha pedido a los Estados Miembros que propongan 
nombres de posibles candidatos para el puesto de Secretario General Adjunto que presidirá 
la nueva entidad. Al parecer, el Secretario General desea contar con una lista de candidatos 
para el momento en que la Asamblea General apruebe la resolución por la que se cree la 
nueva entidad. 

 Aunque el informe del Secretario General no hace referencia a las interacciones 
entre la nueva entidad compuesta para las cuestiones de género y el Consejo de Derechos 
Humanos, se espera que los procedimientos especiales pertinentes puedan cooperar con la 
entidad por medio de estructuras intergubernamentales como la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, a la que estará vinculada. A nivel de la estructura regional y 
nacional que establezca la nueva entidad compuesta podrán crearse otros enlaces con los 
procedimientos especiales. 

 3. Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
y examen de la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing 

 El 54º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer tuvo lugar en Nueva York del 1º al 12 de marzo de 2010. Participaron en él Estados 
Miembros y representantes de organizaciones no gubernamentales y de entidades de las 
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Naciones Unidas, y una serie de actos paralelos proporcionaron oportunidades adicionales 
para intercambiar información y crear redes. Los procesos nacionales y regionales de 
examen se vincularon también a este proceso de examen mundial. 

 Mediante una serie de mesas redondas de alto nivel y eventos interactivos, la 
Comisión centró sus debates en dos temas principales, a saber:  

• El examen de la aplicación de la Plataforma de Acción y de los resultados del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
prestando especial atención al intercambio de experiencias y buenas prácticas para 
superar los obstáculos pendientes y afrontar los nuevos desafíos; y 

• El examen de su contribución a la formulación de una perspectiva de género para la 
plena realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

 Además, la Comisión debatió varias cuestiones programáticas, como la situación de 
la mujer palestina y la asistencia prestada en su apoyo, la liberación de las mujeres y los 
niños tomados como rehenes en conflictos armados, incluidos los que posteriormente 
fueron encarcelados, la erradicación de la mutilación genital femenina, el plan de trabajo 
conjunto sobre los derechos humanos de la mujer, la violencia contra la mujer y la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

 Durante la sesión plenaria de alto nivel intervinieron numerosos representantes de 
los Estados Miembros, jefes de organismos de las Naciones Unidas y organizaciones 
internacionales y representantes de organizaciones no gubernamentales. Entre los 
mecanismos de derechos humanos de las Naciones Unidas, hicieron declaraciones ante la 
Comisión la Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer y la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer1. 

 En particular, la Presidenta del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer presentó una declaración introductoria acerca de la labor del Comité en la 
que, además de resumir los trabajos realizados en los dos períodos de sesiones anteriores, 
expresó su deseo de que el Comité siguiera colaborando estrechamente con la sociedad civil 
y las entidades de las Naciones Unidas (en especial la División para el Adelanto de la 
Mujer, la OSAGI y el ACNUDH ) en un esfuerzo para aplicar colectivamente los principios 
de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing.  

 En su declaración, la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas 
y consecuencias explicó en líneas generales cómo la violencia contra la mujer obstaculiza la 
aplicación de la Plataforma de Acción y el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, y acarrea importantes costos económicos y mucho sufrimiento personal. Dijo que 
las iniciativas internacionales y nacionales para afrontar la violencia contra la mujer se han 
multiplicado, a medida que muchos países han reforzado sus leyes, políticas e instituciones 
destinadas a erradicar la violencia contra la mujer. La Relatora Especial se refirió asimismo 
a los problemas que siguen impidiendo el logro de un mundo libre de violencia contra la 
mujer, como la escasez de datos fidedignos, el limitado acceso a la justicia y la insuficiente 
aplicación de las leyes y políticas. También informó a la Comisión de las principales 
actividades que había efectuado en el último año en relación con las visitas oficiales a los 
países, las comunicaciones a los gobiernos y las prioridades temáticas. 

 Los Estados Miembros destacaron sobre todo los avances y los retos a nivel 
nacional. En particular, subrayaron los progresos realizados en cuanto a la igualdad de 
género en la política y la adopción de decisiones. La importancia atribuida a estos temas se 

  
 1 La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer ha recibido del Consejo de Derechos 

Humanos el mandato de presentar un informe oral ante la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer.  
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apreciaba por ejemplo en el Acta Constitutiva de la Unión Africana. También se había 
mejorado mucho la igualdad en todas las esferas de la vida económica y social, entre otras 
cosas asegurando el igual acceso de las mujeres y las niñas a la formación académica y 
profesional, y garantizando la seguridad y la protección de las mujeres en el lugar de 
trabajo. Además, varios países habían tomado medidas para prevenir la violencia contra la 
mujer, mediante planes nacionales de acción destinados a prevenir los abusos sexuales o a 
ayudar a las víctimas de la violencia. Los Estados Miembros declararon asimismo que 
seguían teniendo muchas dificultades a nivel nacional para aplicar la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing. Entre  los obstáculos más comunes se contaban la 
pobreza, las altas tasas de mortalidad materna, y las dificultades de las mujeres para acceder 
a la atención de salud y a empleos de tiempo completo. 

 En el 54º período de sesiones se celebró también una mesa redonda acerca de la 
conmemoración del 30º aniversario de la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer. Los participantes reafirmaron la importancia y 
pertinencia de la Convención como marco integral para garantizar el disfrute por parte de la 
mujer de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales en condiciones 
de igualdad con el hombre, y la fundamental contribución del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer a la aplicación de la Convención, en particular por 
medio de sus observaciones finales sobre los informes de los Estados partes. Destacaron 
que sus recomendaciones generales eran una valiosa fuente de orientación jurídica y 
normativa, por lo que el Comité debía proseguir esa labor, con el apoyo de todas las partes 
interesadas. Los ponentes también reafirmaron que era preciso alcanzar el objetivo de la 
ratificación universal de la Convención, y que todos los interesados, en particular todas las 
entidades gubernamentales, debían comprometerse a aplicarla plenamente. 

 Ponentes y participantes observaron que, a pesar de que muchos países habían 
llevado a cabo reformas legales y normativas, persistía la discriminación en la ley y en la 
práctica en muchas esferas, como las relacionadas con la familia, el divorcio y el estatuto 
personal, los códigos penales y las leyes de nacionalidad, entre otras. Se señaló que el gran 
número de reservas que existían con respecto a la Convención y las limitaciones en los 
recursos y la capacidad de muchos Estados Miembros eran problemas que había que 
superar para lograr la plena aplicación de la Convención y, por lo tanto, de la Plataforma de 
Acción de Beijing. 

 Al final del período de sesiones se acordaron una serie de conclusiones, y se aprobó 
una Declaración con motivo del 15º aniversario de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer. Esta Declaración se señalará a la atención del Consejo Económico y Social a fin de 
que la transmita a la Asamblea General para que la haga suya. Asimismo, la Comisión 
acordó transmitir al examen ministerial anual del Consejo Económico y Social de 2010 una 
serie de resúmenes redactados por los moderadores de los eventos, en particular los 
correspondientes a la "Mesa redonda de alto nivel sobre la aplicación de la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General y su contribución a formular una perspectiva de género 
para la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio" y al debate de mesa redonda 
sobre los "Vínculos entre la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing y la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio". 

 4. Consejo de Derechos Humanos 

 Actualmente hay 31 procedimientos especiales temáticos establecidos y/o renovados 
por el Consejo de Derechos Humanos. En 6 de las 31 resoluciones por las que se establecen 
o renuevan esos procedimientos no figura solicitud alguna de que los titulares de los 
mandatos incorporen una perspectiva de género en su labor. Esas seis resoluciones 
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corresponden a los siguientes mandatos: el Grupo de Trabajo de Expertos sobre las 
Personas de Ascendencia Africana; el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria; el 
Experto independiente sobre las consecuencias de la deuda externa y las obligaciones 
financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno goce de todos los derechos 
humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales; el Grupo de Trabajo 
sobre los mercenarios; el Experto independiente sobre los derechos humanos y la 
solidaridad internacional; y el Relator Especial sobre los desechos tóxicos. En ninguna de 
las resoluciones por las que se establecen o renuevan los ocho procedimientos especiales 
relativos a países se pide a los titulares de mandatos que integren una perspectiva de género 
en su labor. 

 Además, en la resolución 6/30 se reafirmó el compromiso del Consejo de Derechos 
Humanos de integrar efectivamente los derechos humanos de la mujer y una perspectiva de 
género en su labor, así como en la de sus mecanismos, de manera sistemática y 
transparente. En esta resolución se pidió a todos los procedimientos especiales que 
integraran de forma regular y sistemática una perspectiva de género en la ejecución de su 
mandato, lo que suponía examinar las múltiples formas de discriminación contra la mujer y 
la niña, y que incluyeran en sus informes datos y análisis cualitativos sobre los derechos 
humanos de la mujer y de la niña. En la resolución 12/17 del Consejo, de 2 de octubre 
de 2009, se pidió asimismo a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
que preparara un estudio temático sobre la discriminación contra la mujer en la ley y en la 
práctica y sobre la forma en que se trata la cuestión en todo el sistema de las Naciones 
Unidas para los derechos humanos, en consulta con todas las partes interesadas. El Consejo 
de Derechos Humanos examinará el estudio temático solicitado en su 15º período de 
sesiones, que se celebrará en septiembre de 2010, y dedicará medio día a un debate sobre la 
cuestión. 
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